
De conformidad con lo. dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 20 de abril de 1957, los interesados, así como .as 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
eicncmicos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán presentar por escrito ante el Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico de La Coruña, sito en el Edificio de Delégaciones Mi
nisteriales de La Coruña, y hasta el dia señalado para el levan
tamiento de las actas previas, cuantas alegaciones estimen 
oporlunas, solamente a éfectos de subsanar los posibles erro
res que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y 
derechos que se afectan!

La Coruña, 22 de agosto de 1984.—El Ingeniero Jefe acci
dental, P. A.' (ilegible) .‘—11.063-E.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19438 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, de 13 de febrero de 1984, relativa al 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Antonio Castejón Martínez,

limo. S.-: En el recurso contencioso-administrativo Interpues
to por don José Antonio Castejón Martínez contra resolución de 
e.>U Dtpa¡ tamento, sobre adjudicación definitiva de plazas en

el c ncurso gti.t ra, de traslados de Profesores de EGB, la Au
diencia Territorial de Madrid, en fecha 13 de febrero de 1984, 
ha Sictado le siguiente sentencia:

«Fal amos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso, interpuesto por la Procuradora doña Africa Martín 
Rico, er, nombre y representación de don José Antonio Castejón 
Martínez, contiá le resolución del Director general de Personal 
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 14 de julio 
de 1979. sobre adjudicación definitiva de plazas en el oonourso 
genera) de traslados de Profesores de EGB; anulando la referida 
•v solución en cuanto a la no oonoesión de plaza al recurrente pi 
el turno de consorte declarando su derecho al mismo, conde- 
nardo a la Administración a adoptar las medidas necesarias 
para la efectividad de tal derecho, y sin costas.

En su virtud este Ministerio ha dispuesto que se oumpla la 
citada sentencia ei. sus propios términos.

Lo que digo a V. I. y a V. S. para su conocimiento y demás 
electos.

Dios guarde a V. 1. y a V. S.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—P. D (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto
limo. Sr. Director general de Personal y Servicios y Sr. Jefe

del Servicio de Provisión de Plazas de EGB.

19439 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se 
amplían enseñanzas del segundo grado de Forma
ción Profesional, en la Rama Sanitaria, a varios 
Centros públicos de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Cimc complemento a la Orden de 4 de abril 
pasado y con el fin de atender las necesidades educativas de 
varios Centros públicos de Furmación Profesional, que se en
cuentran en contriciones de poder ampliar sus enseñanzas,

Este Ministerio, de conformidad con los favorables informes 
'•mit,do8 oor las correspondientes Direcciones Provinciales, ha 
dispuesto lo siguiente:

Primero.—Los Centros públicos de Formación Profesional 
que a continua, ií n se relacionan ampliarán sus enseñanzas, a 
pail;r del próxmc curso académico 1884/85, con el segundo 
grado de Formación Profesional en la Rama «Sanitaria», en las 
Especialidades que para cada uno de ellas se mencionan:

Provincia de Asturias
Cuatrillón succión de Formación Profesional de primer gra

do, Especialidad de Laboratorio. Esta enseñanza se le concede 
con oaractei excepcional.

Provincia de Madrid.
Madrid, «José Entrena Cuesta», Especialidad de Radiodiag- 

néstíco.
Madrid «Las Musas», Especialidad de Laboratorio.
MóstOles Especialidad de Laboratorio.
Los tres Centros mencionados soij Institutos de Formación 

Pri tesicnal
Provincia de Soria

Soria Institi te Politécnico de Formaoión Profesional. Espe- 
cialic.aJ de Laboratorio.

Provincia de Teruel
Teruel, instituto Politécnico de Formación Profesional, Espe

cial dad d.: La be. t a torio.
Provincia de Toledo

Toledo, Instituto de Formación Profesional, Especialidad de 
Laboratorio.

Provincia de Zaragoza
Calatayud, Especialidad de Radlodlagnóstico.
Zaragoza «Ric Gállegu», Especialidad de Laboratorio.
Los dos Ceñiros mencionados son Institutos de Formación 

Profesional.
Segundo.—No podrán implantarse las enseñanzas autorizadas 

en id pérrafo anterior ouando el número de alumnos previstos 
sea .nferior a veinte.

Tercero—Se autoriza a la Direooión General de Enseñanzas 
Medias para dictar las Resoluciones que considere necesarias 
para la adeouana aplicación e interpretación de lo que por la 
prelente se dispone.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dio? guarde a V l.
Madrid, 31 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo Si. Director general de Enseñanzas Medias.


